
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con Calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 023 

MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO DICTAMEN PERICIAL  

 

 
Proceso:  Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio  
Demandante:  María de los Ángeles Quiceno Laserna 
Demandado:  Carlos Alberto Moreno Sánchez 
Rad. Int:  2022-00074-00 

 

El Dovio-Valle, marzo cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el Dictamen Pericial aportado por parte de la perito topógrafa, señora YESICA 

BARRERA CUESTAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº1.094.904.093 y portadora de la T.P. 

N°01-13093, dentro del proceso de la referencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 231 del C.G.P; 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO el anterior Dictamen Pericial, mismo que permanecerá en la 

secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la correspondiente audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 

Juez 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 21 - marzo 05 de 2024 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

6, 7 y 8 de marzo de 2024. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

Julian Alberto Calle Osorio

Juez

Juzgado Municipal
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